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çouoicionånres oa LA Au'roa|zAc|óN
i I. La presente autorización no exime al autorizado-del cumplimiento de__otras olzllligaciones contenidas en leves, reglamentos -o-cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorización. podra ser revocada por la adtoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente. o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia. sin perjuiciotde la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse. asi como de las sanciones civileš o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 v 12 de la Lev Federal de Responsebilidad-“AmbienteI v 153

_1l_'_rjacción 'v'll yr Vlll de la Lev General de Equilibrio Ecológico 3' la Protección al Ambiente.

lll. En caso dg ocunir un derrame, infiltración. descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la-Procuraduría Federal de Protección al Ambiente {PFiüFEPA} v a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención 3' atención para casos de emergencia v accidentes.

_ _, _

lv. Est_a Autorización se emite considerando el ingreso por las aduanas indicadas por el promovente. excepto la Aduana de Nuevo Laredo,
en cujro caso únicamente sere para el Cruce Ferroviario, en virtud de que mediante olicio DAN-üiileóó de fecha 15 de junio de 2iJ'lB emitido
por la Subsecretaria para America del Norte de la Secretaria de Relaciones Exteriores donde se in forma que el Gobierno del Estado de

_ Tamaulipas ha suspendido la construcción de-las instalaciones destinadas a permitir el cruce de materiales peligrosos a traves del puerto
-fronterizo Nuevo Laredo lll-Laredo IV 'fflomercio Mundial", al considerar los posibles riesgos para la seguridad de los usuarios. las
instalaciones v las operaciones del Puerto v el F-tio Bravo.

_.r"

`v'. De conformidad con los 'articulos 28 fracición I v 31 fracción ll-t de la LGPGIR, se le-informa gue como importador de plaguicidas, debera
presentar pa_ra su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa. a traves del tramite SEMARNAT-U?-D24, el “Plan de lvlanejo de

_ productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”. _ '_

vl. Al termino de la vigencia de esta rïtutorización, presentar uninforme que incluya lo--siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades. debiendo indicar, el total dela cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio etectrónico.
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Informativo: '
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 1933o0121AU3t12
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__ S _ ' EF.1orPl=¢Lc`ise.1r.JcH
C.c_e.p_ Ing. Sergio Sanciiez Martinez.- Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental.

G. Carlos Miguel Ualdovinos Chavez.- Subprocurador de Inspección Industrial. carlos.valdovirlos@profepa.gob.mx
ing. Sergio I. Bazán Jimenez.- Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en üperación Gubemamental. ) ' ' »
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